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TRANSPORTES Y COMERCIO MANOSALVAS S.A. 
Francisco de Orellana - Ecuador 

Puerto Francisco de Orellana 4 de octubre de 2017 

Señora 
Carmen Mercedes Peña Román 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General extraordinaria y 

universal de accionistas de TRANSPORTES Y COMERCIO MANOSALVAS S.A 
celebrada el día de hoy 4 de octubre de 2017, tuvo el acierto de designarle a usted 
como Gerente General, para un periodo estatutario de dos años. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. (Art. 23%. 
del Estatuto Social). 

TRANSPORTES Y COMERCIO MANOSALVAS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitana de Quito, Dr. 

Gonzalo Ramón Chacón, el 22 de mayo del 2006, e inscrita en el registro de la 

propiedad del cantón Francisco de Orellana, el 26 de diciembre del 2006, bajo el Nro. 
27, Folio No. 424 de! Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 2006. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

  

RAZÓN: Yo, Carmen Mercedes Peña Román, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
cargo de Gerente General, en observancia a la Ley y los Estatutos de la compañía. 

Puerto Francisco de Orellana 4 de octubre de 2017 

   
   Carmen|Mercedes Peña Romál 
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FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA ECUADOR 3 
RECISTRODETA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teláfono: 062-861-476 
PROFIEDAD DE ORELLANA Email: registroporellanaGregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 

Es REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha jueves cinco de octubre 

del año dos mil diecisiete, a las 13H20, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y COMERCIO 

MANOSALVAS S.A., A FAVOR DE PEÑA ROMAN CARMEN MERCEDES, bajo el No. 

208, Folio Inicial No. 411, Folio Final No. 411, Repertorio No. 644, Tomo Uno, del 

Libro de Inscripciones del año 2017. 
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